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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/2158/2017/III 

SUJETO OBLIGADO: Universidad 
Veracruzana 

ACTO RECLAMADO: Inconformidad 
con la entrega de la información 
 
COMISIONADO PONENTE: Arturo 
Mariscal Rodríguez  
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Ricardo Ruiz Alemán 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a catorce de febrero de dos mil 

dieciocho. 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 

H E C H O S  

I. El trece de septiembre de dos mil diecisiete, el ahora recurrente 

presentó una solicitud de información a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, a la Universidad Veracruzana, quedando registrada con 

el número de folio 01244517, requiriendo lo siguiente: 

… 

Quiero viaticos (sic) pagados del 1ro de septiembre 2013 al 31 de agosto 

2917 (sic) a la Rectora, miembros de la junta de gobierno, y todos los 

directores generales.  Exijo CFDI de cada viaje y lista de acompañantes o 

personal de la institución que fue a los mismos lugares o eventos. 

… 

 

II. El veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete el sujeto obligado 

notificó la solicitud de prórroga para dar respuesta a la solicitud de 

información. 

 

III. El trece de octubre de dos mil diecisiete, el sujeto obligado dio 

respuesta a la solicitud de información. 

 

IV. Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el diecinueve de 

octubre de dos mil diecisiete, la parte promovente interpuso el presente 

recurso de revisión. 

 

V. Mediante acuerdo dictado el veintitrés de octubre de dos mil 

diecisiete, la comisionada presidenta de este Instituto, tuvo por presentado 

el recurso y ordenó remitirlo a la ponencia del comisionado José Rubén 

Mendoza Hernández en términos del Acuerdo ODG/SE-68/10/06/2016. 
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VI. Por acuerdo de siete de noviembre de dos mil diecisiete, se 

admitió el recurso, dejándose a disposición del sujeto obligado y del 

recurrente las constancias que integran el expediente para que en un plazo 

máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, 

compareciendo el sujeto obligado mediante correo electrónico enviado el 

veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete. 

 

VII. Por acuerdo de siete de diciembre de dos mil diecisiete, se tuvo 

por presentado al sujeto obligado con su escrito de contestación y 

documentación anexa. Asimismo, el comisionado ponente ordenó dejar a 

disposición de la parte recurrente las documentales, para que, dentro de 

los tres días siguientes a la notificación, sin que hubiera comparecido el 

recurrente durante la sustanciación del recurso de revisión.  

 

VIII. El siete de diciembre de dos mil diecisiete, tomando en 

consideración que a la fecha de presentar el proyecto de resolución se 

encontraba transcurriendo el plazo otorgado a la recurrente, se acordó la 

ampliación del plazo para presentarlo. 

 

IX. Mediante decreto número 611, expedido el once de enero de dos 

mil dieciocho por la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

se nombró en forma interina al ciudadano Arturo Mariscal Rodríguez como 

comisionado del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, el cual fue publicado en la Gaceta Oficial 

del Estado número extraordinario 030, de fecha 19 de enero de dos mil 

dieciocho. 

 

X. Mediante acta de entrega recepción de fecha quince de enero de 

dos mil dieciocho, el comisionado José Rubén Mendoza Hernández, hizo 

entrega del expediente número IVAI-REV/2158/2017/III, mismo que había 

sido turnado a la ponencia del comisionado en términos del Acuerdo 

ODG/SE-68/10/06/2016. 

 

XI. En virtud de que el medio de impugnación se encontraba 

debidamente sustanciado, el siete de febrero de dos mil dieciocho, se 

declaró cerrada la instrucción, ordenándose formular el proyecto de 

resolución. 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el 

proyecto de resolución conforme a las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es competente 

para conocer y resolver los recursos de revisión, mismos que tienen por 

objeto salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la protección 

de datos personales, y que son presentados en contra de las respuestas 

emitidas por el sujeto obligado, así como por las omisiones de las mismas. 
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Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 

párrafos segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 párrafos séptimo, octavo y 

noveno y 67, párrafo segundo fracción IV apartado 4, de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 77, 80, fracción II, 

89, 90, fracción XII, 192, 193, 215 y 216 de Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave. 

SEGUNDA. Requisitos de Procedibilidad. Este cuerpo colegiado 

advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos 

los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 159 de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que en el mismo se señala: I. El 

nombre del recurrente; II. El correo electrónico para recibir notificaciones; 

III. La Unidad de Transparencia del Sujeto obligado ante la cual se 

presentó la solicitud cuyo trámite da origen al recurso; IV. La fecha en que 

se le notificó al solicitante o en la que tuvo conocimiento del acto que 

motiva el recurso; V. El acto o resolución que recurre; VI. La exposición de 

los agravios; VII. La copia de la respuesta que se impugna, y VIII. Las 

pruebas que tengan relación directa con el acto o resolución que se 

recurre. 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156, 157 y 

192, de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Cabe precisar, con respecto a la fracción I del numeral 159 citado, 

como se razonó en el acuerdo de admisión de siete de noviembre del dos 

mil diecisiete, el presente recurso de revisión fue interpuesto por 

TRANSPARENCIAMEX20 TRANSPA MEX, lo cual resulta válido con 

base en lo establecido en el criterio emitido por este órgano garante bajo 

el número 3/20141, de rubro y texto siguiente: 

RECURSO DE REVISIÓN. PUEDE INTERPONERSE UTILIZANDO UN 

SEUDÓNIMO. El hecho de que los accionantes acudan a promover un 

medio de impugnación bajo un seudónimo, no es un factor determinante 

que permita sostener que se trate de una persona inexistente o falsa, y 

que por ello se deba desechar su promoción, por estimar la insatisfacción 

de este requisito de procedibilidad y por el contrario, de limitarlos en su 

derecho de acción se generaría la violación a la garantía de audiencia, de 

acceso a la justicia y a la información de quienes promueven bajo un 

seudónimo, por el solo hecho de mantener su personalidad en el 

anonimato, puesto que no se trata de un litigio entre particulares, en el que 

alguna de ellas pudiera quedar en estado de indefensión, o romperse el 

equilibrio entre ellos, sino del ejercicio de un derecho humano en el que, 

por mandato constitucional, debe procurarse su adecuada atención y 

cumplimiento. Tal interpretación, es acorde al principio de interpretación 

pro homine (interpretación favorable a la persona) contenido en el artículo 

1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recurso 

de Revisión: IVAI-REV/1989/2014/I. Ayuntamiento de Coacoatzintla, 

                                                      
1
 Consultable en el vínculo: http://ivai.org.mx/XXII/2015/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-05-30-01-2015.pdf 

http://ivai.org.mx/XXII/2015/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-05-30-01-2015.pdf
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Veracruz. 15 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Yolli 

García Alvarez. Secretaria: Ofelia Rodríguez López. 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales 

de improcedencia o sobreseimiento previstas en los artículos 222 y 223 de 

la multicitada Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

este organismo debe entrar al estudio de fondo del recurso de revisión. 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 

menester señalar que: 

 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

diez de junio de dos mil once, en materia de derechos fundamentales, 

nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: los derechos 

fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos aquellos derechos 

humanos establecidos en tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano es parte. 

 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico 

mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 

materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 

autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a 

su interpretación. 

 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 

las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. 

 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 

petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo también 

por escrito, que debe hacerse saber en breve término al peticionario. 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución federal, 

establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado. 
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Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 

medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les 

dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se 

haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 

razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 

fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 

intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un 

medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. 

 

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 

como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila 

como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, 

por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. 

 

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de 

datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo 

asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen 

como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole. 

 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no 

sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 

control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la 

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. 

 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los 

ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y 

SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, tesis P./J. 

54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 1563. 
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Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información pública, 

la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se 

establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece la propia Constitución. 

 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave establece en su artículo 6º, reformado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en la Gaceta Oficial del Estado de 

Veracruz, el veintisiete de abril del dos mil dieciséis, en materia de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales, en el que se señala que, toda persona gozará del derecho a la 

información, así como al de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

al tratamiento de sus datos personales, frente a los sujetos obligados, 

derecho que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 fracción IV, 

del ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, como 

organismo autónomo del Estado, de funcionamiento colegiado, y de 

naturaleza especializada en la difusión, capacitación y cultura de la 

transparencia, imparcial y con jurisdicción material en su ámbito de 

competencia. 

 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así 

como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar 

respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta y 

cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los que, ante el silencio de 

la autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considere en 

sentido afirmativo. 

 

Por otro lado, la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz, dispone en sus artículos 4 párrafo 2; 5; 

67, 140; 143 párrafo primero, y 145 párrafos primero y segundo, que toda 

la información que los sujetos obligados generen, administren o posean es 

pública, salvo los casos de excepción previstos en la propia Ley, y por 

ende, toda persona directamente o a través de su representante legal, 

puede ejercer su derecho de acceso a la información ante el sujeto 

obligado que corresponda; con la obligación para éste, de dar respuesta a 

la solicitud de información en un plazo de diez días hábiles siguientes al 

que se haya recibido dicha solicitud. 

 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se ponen 

a disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso se 

expidan copias simples o certificadas de la información requerida, y en 

caso de que la información se encuentre publicada, se hará saber por 

escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 

reproducir u obtener la información. 
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El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 

obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se actualice 

alguno de los supuestos previstos en el numeral 155 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso de estudio, el ciudadano peticionó los gastos por 

concepto de viáticos pagados del primero de septiembre de dos mil trece al 

treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, a la Rectora, miembros de la 

Junta de Gobierno y todos los Directores Generales, requiriendo los CFDI 

de cada viaje y una lista de acompañantes o personal de la institución que 

fue a los mismos lugares o eventos. 

Ante la respuesta proporcionada, el recurrente se inconformó 

manifestando como agravio que no le entregaron la información completa. 

Este Instituto estima que el agravio manifestado deviene 

parcialmente fundado de acuerdo al siguiente razonamiento: 

En autos consta que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de 

información vía sistema Infomex, en el plazo y términos establecidos en el 

artículo 145 fracción I de la Ley 875 de la materia, como se muestra a 

continuación: 

… 

Su solicitud  fue canalizada a la Entidad  responsable y encargada, de 

acuerdo a sus atribuciones, de dar respuesta puntual a su requerimiento, en 

este caso,  la Dirección General de Recursos Financieros, la cual otorga la 

siguiente información: 

“Mediante archivo adjunto se da respuesta a la Solicitud de Información 

780/2017.” 

… 

 

Adjunto a la respuesta, el sujeto obligado acompañó un archivo que 

contiene los registros por concepto de viáticos pagados a funcionarios de la 

Universidad Veracruzana (Rectora, miembros de la Junta de Gobierno y 

Directores Generales), como se muestra a continuación:  
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Como se observa de la respuesta otorgada, el sujeto obligado 

proporcionó al solicitante, a través de la Dirección General de Recursos 

Financieros, una relación de los gastos por concepto de viáticos pagados a 

funcionarios de la Universidad Veracruzana (Rectora, miembros de la Junta 

de Gobierno y Directores Generales, por el periodo comprendido del 

primero de septiembre de dos mil trece al treinta y uno de agosto de dos 

mil diecisiete; por cuanto a la comprobación de los mismos, la información 

fue puesta a disposición del ciudadano en la Dirección de Contabilidad del 

sujeto obligado; y por cuanto hace a la lista de acompañantes o personal 

de la institución que fue a los mismos lugares o eventos, se le informa al 

solicitante que no se cuenta en el sistema con un mecanismo que pueda 

identificar dicho dato, por lo que, le sugieren que si necesita el dato de una 

persona en particular, se le pida de forma específica para atender su 

petición. 

Durante la substanciación del recurso de revisión, el sujeto obligado, 

a través del Coordinador Universitario de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales dio contestación al recurso 

de revisión, anexando respuesta complementaria por el área responsable 

de la información, entregada mediante oficio DGRF/618/11/2017 de fecha 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, signada por la Directora 

General de Recursos Financieros, como se muestra continuación:  

 

 



  

 

 

 

IVAI-REV/2158/2017/III 

 

      

   9  

 

Las documentales descritas constituyen prueba plena al ser 

instrumentos públicos expedidos por un servidor público en el ejercicio de 

sus funciones, de conformidad con los artículos 186, 187, 174 y 175 de la 

Ley 875 de Transparencia. 

Ahora bien, conforme a lo establecido en el artículo 191 del Estatuto 

General de La Universidad Veracruzana, la Dirección General de Recursos 

Financieros es la dependencia encargada de administrar los recursos 

financieros de la Universidad. Por su parte, los numerales, 193 y 194 

fracciones V, XIII y XIV del mismo cuerpo normativo enuncia las 

atribuciones del Director General de Recursos Financieros, entre las que se 

encuentran las siguientes: 

Artículo 191. La Dirección General de Recursos Financieros es la 

dependencia responsable de administrar en forma eficaz los recursos 

financieros de la Universidad, provenientes de ingresos ordinarios y 

extraordinarios. 
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Artículo 193. El Director General de Recursos Financieros será el 

responsable de aplicar y evaluar las políticas y procedimientos para la 

planeación, asignación y control presupuestal, registro y pago de las 

operaciones financieras de la institución. 

Artículo 194. Las atribuciones del Director General de Recursos 

Financieros son: 

… 

V. Autorizar el pago de gastos y servicios contraídos por las dependencias 

universitarias; 

… 

XIII. Establecer las medidas de control para la correcta y transparente 

aplicación de los fondos ordinarios y extraordinarios de la Universidad, 

tanto en materia de gasto corriente como de inversión; 

XIV. Integrar la información financiera que requieran las diversas 

dependencias gubernamentales; 

… 

Tomando en consideración la normatividad transcrita, se considera 

que el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado observó lo 

establecido en el artículo 134, fracción VII de la Ley 875 de Transparencia, 

en el sentido de que llevó a cabo los trámites internos necesarios para 

localizar la información solicitada en el área que, por sus atribuciones, 

pudiera poseerla. 

No obstante lo anterior, en el caso concreto no se puede tener por 

cumplido al sujeto obligado toda vez que los comprobantes requeridos, en 

efecto, debieron proporcionarse de manera electrónica y no ponerlos a 

disposición del ciudadano, como lo hizo. 

Lo anterior debido a que, la Directora General de Recursos 

Financieros, en su respuesta otorgada mediante oficio DGRF/618/11/2017 

en el presente recurso de revisión, manifiesta lo siguiente: 

 Por cuanto hace a los comprobantes fiscales digitales (CFDI) 

de los viáticos de 2013, señala que no es posible entregarlos, 

toda vez que la obligación para los contribuyentes de expedir 

los mismos es a partir del primero de enero de dos mil 

catorce. 

 Respecto de los CFDI del año dos mil catorce al cuatro de 

mayo de dos mil quince, manifiesta que es información que la 

Universidad no está obligada a presentar, ya que no estaba 

considerada como una obligación de transparencia. 

 Por lo que hace a los CFDI de mayo de dos mil quince al 

treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, manifiesta en su 

oficio que anexa un archivo electrónico que contiene las ligas 

en las que se encuentran cargados los CFDI y que se pueden 
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identificar y asociar al ejercicio del gasto de “algunas” de las 

personas que solicita. 

 Manifiesta también que con la finalidad de cumplir con la 

máxima transparencia que exige la información pública, pone 

a disposición del solicitante la información requerida para su 

consulta. 

 Por último, respecto de la solicitud realizada por el recurrente 

sobre la lista de acompañantes o personal de la institución 

que fue a los mismos lugares, informan al solicitante que la 

Universidad Veracruzana no paga viáticos a acompañantes, y 

tratándose de personal de la institución, no pueden identificar 

dicho dato, por lo que le solicitan que si requiere la 

información de forma específica de alguna persona le será 

proporcionado. 

 

Previo al análisis de lo manifestado por el sujeto obligado se debe 

precisar que la solicitud de información fue realizada en fecha trece de 

septiembre de dos mil diecisiete, es decir ya bajo la vigencia de la Ley 875 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo tanto, el trámite de la misma así 

como la sustanciación del recurso de mérito fueron efectuados conforme a 

las disposiciones contenidas en esa ley. 

No obstante lo anterior, al referirse a información de los ejercicios 

fiscales dos mil trece, dos mil catorce, dos mil quince, dos mil dieciséis y 

dos mil diecisiete, su análisis debe hacerse con base en la normatividad 

vigente al momento de generarse la información solicitada. 

De ahí que la información solicitada que fue generada con 

posterioridad al veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis constituye 

información pública y obligaciones de transparencia en términos de lo 

dispuesto en los artículos 3, fracciones VII, XVI, XVIII, 4, 5, 9, fracción VIII y 

15 fracción IX de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Mientras que la documentación que haya sido generada con 

anterioridad al treinta de septiembre de dos mil dieciséis tiene la calidad de 

pública y en su momento constituyó obligación de transparencia en 

términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracciones V, VI y IX, 4, 5 

fracción VI, 7.2 y 8.1 fracción V de la Ley 848 de Transparencia del 

Estado, con la precisión de que este último ordenamiento fue abrogado por 

el transitorio segundo de la Ley 875, misma que entró en vigor el treinta de 

septiembre del año dos mil dieciséis. 

Expuesto lo anterior, se tiene que, le asiste la razón al sujeto 

obligado en cuanto a lo manifestado respecto de los comprobantes fiscales 

digitales del ejercicio dos mil trece, toda vez que, efectivamente, dicha 

obligación a los contribuyentes inició a partir del primero de enero de dos 

mil catorce, de conformidad con artículo primero transitorio del Decreto por 
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el que se reforman adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 

Fiscal de la Federación2, de fecha nueve de diciembre de dos mil trece. 

Por lo que respecta a la afirmación del sujeto obligado respecto de 

los comprobantes fiscales del ejercicio dos mil catorce al cuatro de mayo 

de dos mil quince, en el sentido de que no está obligado a presentarlos, 

dicha afirmación es incorrecta, porque no obstante que la información 

concerniente a dicho periodo no se trataba de una obligación de 

transparencia, sí se trata de información pública, y como ya ha quedado 

señalado en el párrafo que antecede la misma ya se generaba en formato 

digital por disposición del Código Fiscal de la Federación, motivo por el cual 

el sujeto obligado debe resguardar la misma en formato digital y está 

obligado a entregarla al solicitante. 

 

Ese aspecto ha sido materia de análisis por parte de este órgano 

garante, en diversos recursos de revisión, entre los que se encuentra el 

IVAI-REV/1307/2015/II, del que derivó el criterio 12/2015 identificado con 

el rubro “FACTURAS. MODALIDAD DE SU ENTREGA.” En el que se 

estableció entre otras cosas, que toda vez que a partir del año dos mil 

catorce, es una obligación de los contribuyentes expedir comprobantes 

fiscales digitales comúnmente conocidos como factura electrónica, 

mediante la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, 

por los actos o actividades que realicen, con los requisitos legales que 

deben contener, en consecuencia, los sujetos obligados se encuentran en 

posibilidad de proporcionar las facturas requeridas en formato digital, en 

virtud a que de esa manera se generan. 

Por lo que hace a la información solicitada del mes de mayo de dos 

mil quince al treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, contrario a lo 

manifestado por el sujeto obligado, no se anexó a su respuesta el archivo 

electrónico que contiene las ligas en las que se encuentren cargados los 

CFDI, por lo que dicha respuesta vulneró en perjuicio del ahora recurrente 

su derecho de acceso a la información pública.  

A mayor abundamiento, en materia de transparencia los sujetos 

obligados deben cumplir tanto con lo dispuesto en el ordenamiento 

nacional (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) 

como en el estatal (Ley 875 de Transparencia); el primero de ellos fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil 

quince, mientras que el segundo se hizo público en la Gaceta Oficial del 

Estado del veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis. 

Es entonces que si bien las disposiciones contenidas en las 

obligaciones de transparencia de éstas leyes se encuentran establecidas 

de manera genérica, lo cierto es que el cumplimiento de las mismas 

requiere condiciones específicas que se encuentran normadas en los 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 

                                                      
2
 Consultable vía internet en la página electrónica 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cff/CFF_ref45_09dic13.pdf 
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Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

En ese sentido y por imperio de Ley, el ente público está obligado a 

generar la documentación de las obligaciones de transparencia en los 

formatos establecidos por los Lineamientos aludidos. En el caso concreto, 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave establece en su artículo 15, 

fracción IX lo siguiente: 

 
Artículo 15. Los sujetos obligados deberán publicar y mantener 
actualizada la información pública, de conformidad con los lineamientos 
que para el caso expida el Sistema Nacional, al inicio de cada año o 
dentro de los siguientes diez días naturales a que surja alguna 
modificación, de acuerdo con sus atribuciones y a disposición de 
cualquier interesado, conforme a lo siguiente: 

… 

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe 

de comisión correspondiente; 

… 

Por su parte, el formato 9a de los Lineamientos Técnicos Generales, 

indica la información que se deberá publicar, respecto de la fracción antes 

mencionada, entre la que se encuentra el hipervínculo a las facturas o 

comprantes de las erogaciones por concepto de viáticos, ello se muestra 

enseguida: 

 

Ahora bien, tomando en consideración que la obligatoriedad de 

generar la información de acuerdo a los formatos citados se impuso desde 

el momento de la publicación de la Ley General de Transparencia, 

entonces se concluye que el ente público debe contar, en formato digital, 

con la documentación de los comprobantes de gastos de viáticos, ello 

desde el cinco de mayo de dos mil quince al treinta y uno de agosto de dos 

mil diecisiete. 

Lo anterior con independencia de la obligatoriedad de publicar dicha 

información en el Sistema de Portales de Transparencia, pues atendiendo 

al acuerdo por el cual se aprueba la modificación del plazo para que los 

sujetos obligados de los ámbitos Federal, Estatal y Municipal incorporen a 

sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del artículo 
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31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

así como la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá 

presentarse la denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de 

transparencia, a la que se refiere el Capítulo VII y el Título Quinto de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública3, la citada 

publicación debió realizarse a partir del cinco de mayo del dos mil 

diecisiete. 

Como conclusión, puede exponerse que los sujetos obligados 

estuvieron compelidos a publicar la información referente a las obligaciones 

de transparencia a partir del cinco de mayo de dos mil diecisiete, mientras 

que la obligación de generar dicha información (más no de publicarla) se 

dio desde el cinco de mayo de dos mil quince.  

Por lo tanto, el hecho de que La Universidad Veracruzana no haya 

estado compelida a publicarla con anterioridad al cinco de mayo del dos mil 

diecisiete, no implica que no la haya generado, pues ello significaría un 

desacato a la Ley General de Transparencia. 

Por otra parte, el comisionado ponente estimó conveniente realizar 

una diligencia de inspección al portal del sujeto obligado a efecto de 

corroborar si la información solicitada se encuentra publicada de manera 

electrónica. 

Por lo que se ingresó a la dirección electrónica 

https://www.uv.mx/transparencia/infpublica/ot875/#IX, ingresando a la 

fracción IX correspondiente a los gastos por representación y viáticos, 

como se muestra a continuación 

 

                                                      
3
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5459497&fecha=02/11/2016 

https://www.uv.mx/transparencia/infpublica/ot875/#IX
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Al ingresar para visualizar la información se obtiene un archivo de 

Excel en el que se observa la siguiente información: 
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Como se observa de la captura de pantalla anterior, en el archivo se 

encuentra una celda denominada “hipervínculo” mismo que conforme a lo 

dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales, debe remitir al sitio en 

el que se encuentran cargadas las facturas o comprantes de las 

erogaciones realizadas con motivo de la comisión de que se trate. Sin 

embargo, al ingresar al hipervínculo se obtiene lo siguiente: 

 

De igual, forma se ingresó al portal 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales, 

y una vez llenados los campos correspondientes, se procedió a 

inspeccionar el apartado de la fracción IX del artículo 15 la Ley 875: 

 

Posteriormente, al intentar ingresar al hipervínculo a las facturas o 

comprobantes se observa la siguiente pantalla: 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales
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De lo anterior se observa que si bien la Universidad Veracruzana tiene 

información publicada por cuanto a la fracción estudiada, lo cierto es que 

no tiene habilitados los vínculos a las facturas o comprobantes de los 

viáticos erogados, por lo que resulta procedente ordenar al sujeto obligado 

que recabe y difunda en su portal de trasparencia y en el Sistema de 

Portales de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

información completa referente a la materia de impugnación en el presente 

recurso,  como lo dispone el artículo 15 fracción IX de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y los Lineamientos Técnicos Generales 

para la publicación, homologación y estandarización de la información de 

las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del 

artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por último, por cuanto hace a la solicitud de lista de acompañantes, 

se observa de la consulta realizada que, de acuerdo a la información que 

se encuentra publicada tanto en el portal electrónico de la institución como 

en la plataforma nacional de transparencia, en ambos casos se señala que 

no hubo acompañantes, tal como lo menciona el sujeto obligado en su 

respuesta, en el sentido de que no se pagan viáticos a acompañantes. 

De igual forma, de la citada inspección realizada al portal electrónico 

del sujeto obligado, específicamente al documento denominado políticas de 

viáticos, se observa que señala expresamente lo siguiente: 

… 

PARTICULARES 

1. Los viáticos son personales e intransferibles. 
 
… 

4. En ningún caso, se podrán otorgar viáticos para sufragar gastos de 
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terceras personas o de actividades ajenas al servicio oficial, ni por 
cualquier otro motivo diferente al desempeño de una comisión que no 
corresponda a las funciones inherentes al que hacer de la Entidad 
Académica o Dependencia. 

… 

De lo anterior se desprende que la Directora de Recursos 

Financieros del sujeto obligado, señala que el sujeto obligado no paga 

viáticos a acompañantes y toda vez que con fundamento en establecido 

por los artículos 191, 193 y 194 fracciones V, XIII y XIV del Estatuto 

General de La Universidad Veracruzana, la Dirección General de Recursos 

Financieros es la dependencia encargada de administrar los recursos 

financieros de la Universidad,  conforme con el razonamiento anterior, lo 

aseverado por la citada funcionaria del ente obligado goza de la presunción 

de veracidad en tanto que, como se dijo en el punto anterior, lo 

manifestado lo realizó con el carácter de servidor público en uso de sus 

atribuciones 

Robustece lo anterior, el hecho de que los documentos emitidos se 

hicieron bajo el principio de buena fe, por lo que tienen plena validez hasta que 

no quede demostrado lo contrario. Sirviendo de apoyo a la anterior afirmación, 

el criterio 2/14 sostenido por el entonces Consejo General de este instituto, 

cuyo rubro y texto son los siguientes:  
 

BUENA FE. PROCEDE EN LOS ACTOS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

CUANDO NO EXISTA PRUEBA EN CONTRARIO. Considerando que tanto 

las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados dentro del 

Procedimiento de Acceso a la Información Pública previsto en el Capítulo 

Primero del Título Tercero de la Ley reglamentaria 848, como las 

contestaciones derivadas de la interposición de recursos de revisión, son 

actos emitidos dentro del ámbito de la lealtad y honradez, que conllevan a 

sustentar el principio de jurídico de la buena fe, resulta procedente atender 

a la presunción de veracidad, salvo que la parte recurrente aporte 

elementos que acrediten lo contrario 

Lo anterior, también se sustenta en el criterio 31/104 emitido por el 

entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en el sentido de que las autoridades 

garantes del acceso a la información, no están facultados para 

pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las 

autoridades al otorgar respuesta a las solicitudes de información que les 

presentan los particulares; 

Por lo que, de las constancias que obran en el expediente no se 

desprenden elementos que nos lleven a suponer la existencia de la 

información solicitada, entonces la declaración lisa y llana que realizó el 

sujeto obligado a través del área competente, debe tenerse por válida. 

                                                      
4
 Consultable en el vínculo: http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%2031-

10%20Veracidad%20de%20la%20documentaci%C3%B3n%20proporcionada.pdf  

http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%2031-10%20Veracidad%20de%20la%20documentaci%C3%B3n%20proporcionada.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%2031-10%20Veracidad%20de%20la%20documentaci%C3%B3n%20proporcionada.pdf
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Bajo este contexto cobra relevancia el criterio emitido por el otrora 

Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de 

Acceso a la Información, identificado con el número 7/10,5 cuyo rubro 

señala: “No será necesario que el Comité de Información declare 

formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad 

aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la 

información solicitada ni se advierta algún otro elemento de 

convicción que apunte a su existencia”. 

No obstante lo anterior, la información correspondiente a los 

servidores públicos que asistieron a los mismos eventos, sí se trata de 

información que el sujeto obligado tiene obligación de proporcionar, toda 

vez que de los mismos formatos que publica en su página electrónica y en 

la plataforma nacional de transparencia, uno de los campos que los que 

está obligado a proporcionar información es el de motivo de la comisión, de 

conformidad con el formato 9a de los Lineamientos Técnicos Generales, 

por lo que en todo caso, de la obligación que el sujeto obligado genera y 

que tiene la obligación de publicar se observa que puede identificar cuando 

dos o más servidores públicos asistan a un mismo evento, por lo que está 

obligado a presentar la información requerida por el particular. 

 

No pasa desapercibido para esta autoridad, que el solicitante señalo 

que la información solicitada era al treinta y uno de agosto de dos mil 

novecientos diecisiete, lo cual, pudo deberse a un error, pues se trata de 

información que aún no se ha generado, por lo que al corresponder a un 

acto futuro e incierto de celebrarse, no podría ser entregada por parte el 

sujeto obligado; sirviendo de apoyo el criterio 1/10 emitido por el Comité de 

Acceso a la Información  y de Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, rubro y texto siguiente: 
 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU OTORGAMIENTO ES 
RESPECTO DE AQUELLA QUE EXISTA Y SE HUBIESE GENERADO AL 
MOMENTO DE LA PETICIÓN. El otorgamiento de la información procede 
respecto de aquella que sea existente y se encuentre en posesión del 
órgano de Estado, al momento de la solicitud; por lo que resulta 
inconducente otorgar la que se genere en fecha futura, en tanto ningún 
órgano de Estado puede verse vinculado en el otorgamiento de información 
de tal naturaleza, al tenor del artículo 6° constitucional, que dispone que la 
garantía del acceso a la información lo es respecto de aquella que se 
encuentre en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, principio que se reitera en el artículo 1° de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Así, al resultar parcialmente fundado el agravio hecho valer, lo 

procedente es modificar las respuestas proporcionadas por el ente público 

y ordenar que emita una nueva, conforme a lo razonado en el presente 

considerando y como se indica a continuación: 

                                                      
5
Consultable en el vínculo: http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%2007-

10Casos%20en%20que%20no%20es%20necesario%20que%20el%20Comit%C3%A9%20de%20Informaci%C3
%B3n%20declare%20la%20inexistencia.pdf 
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 Respecto de los comprobantes fiscales del ejercicio dos mil 

trece, deberá poner a disposición del recurrente dicha información, al no 

contar con ella de manera digital. 

 Deberá entregar de manera electrónica los comprobantes 

fiscales digitales del ejercicio dos mil catorce al treinta y uno de agosto de 

dos mil diecisiete, al tratarse de información pública y obligación de 

transparencia como ya ha quedado señalado en el presente considerando, 

vía sistema Infomex-Veracruz o si por el tamaño o peso de los archivos 

esto no fuera posible deberá compartir los archivos mediante la utilización 

de un disco duro virtual como DropBox, One Drive o Google Drive. 

 Por cuanto hace a la información correspondiente a los 

servidores públicos que asistieron a los mismos eventos, deberá 

proporcionar la información requerida por el particular. 

 

 Por último, deberá publicar en su portal de trasparencia y en 

el Sistema de Portales de Transparencia de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la información completa referente a la materia de 

impugnación en el presente recurso,  como lo dispone el artículo 15 

fracción IX de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y los 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 

título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, 

contados a partir de que cause estado la presente resolución, lo anterior en 

términos de los artículos 216, 218, 238 y 239 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave.  

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se modifican las respuestas proporcionadas por el 

sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva en los términos 

establecidos en la consideración tercera del presente fallo, lo que deberá 

realizar en un plazo no mayor a cinco días, contados a partir de que 

cause estado la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que: 

a) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 

indicados en este fallo, en el entendido que, de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 
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dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 

obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que 

fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento; y 

b) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía 

ordinaria mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos 

la notificación de la resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 

215, fracción VII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

TERCERO. Se indica al sujeto obligado que: 

a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 

resolución, deberá informar a este instituto de dicho cumplimiento; 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso 

de desacato de esta resolución, se dará inicio a los procedimientos 

contemplados por la ley de la materia. 

Todo lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 

fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Notifíquese la presente resolución en términos de ley y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del 

Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, en términos del artículo 89 de la Ley número 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, ante la secretaria de acuerdos, con quien actúan y da 

fe. 

 
 

Yolli García Alvarez 
Comisionada presidenta 

  
 

José Rubén Mendoza Hernández 
Comisionado  

 
 
 

Arturo Mariscal Rodríguez 
Comisionado interino 
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Secretaria de acuerdos 

 


